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02/02/2026

No.  Nombre del proyecto normativo 

Proceso o 

subproceso de la 

Institución 

interesado

Persona responsable del 

proyecto
Cargo del responsable Correo electrónico institucional del responsable

¿Quién suscribe el 

proyecto?

Fundamento de la 

competencia para 

suscribirlo

Tema u objeto del 

proyecto

Problema o necesidad a 

intervenir

Normativa que se 

reglamenta o modifica 

Tipo de 

instrumento 

jurídico 

Origen de la iniciativa

¿Tiene costo 

económico para 

la Institución? 

¿Adopta o modifica 

un trámite? 

¿Esta iniciativa busca 

derogar una norma o 

acto administrativo 

por su obsolescencia 

o desuso? 

En caso de que aplique

¿Cuál es la razón para su 

derogación? 

1

Política de compras, mediante la cual, entre 

otros, se actualiza el procedimiento y sus 

herramientas (matrices de riesgo, formatos y 

documentos tipo); incorporar directrices sobre 

acuerdos marco (cuándo aplican, cuándo no, 

criterios para determinar su uso y 

responsables) y definir lineamientos sobre 

contratación conjunta bajo el Convenio 

Sombrilla No. 4600102217 con el Distrito.

Gestión Jurídica José Luis Bedoya Castañeda Director Jurídico direccionjuridica@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 13, literal a, 

del Estatuto General 

// Artículo 

2.2.22.2.1, numeral 

19, del Decreto 1083 

de 2015

Política institucional

Incorporar la política de 

compras y contratación 

pública a las políticas de 

gestión y desempeño 

institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No No No No aplica

2

Circular sobre estabilidad laboral reforzada, 

frente a la gestión de alertas tempranas en 

casos de fuero por maternidad y fuero de 

salud, orientadas a prevenir decisiones que 

puedan afectar o incidir en la terminación de 

vínculos contractuales.

Gestión Jurídica José Luis Bedoya Castañeda Director Jurídico direccionjuridica@colmayor.edu.co Director Jurídico

Numerales 1 y 5 del 

Manual de Funciones 

del Director Técnico - 

Dirección Jurídica / 

Artículo 4, numeral 

4, del Acuerdo 011 

de 2022

Políticas y/o 

lineamientos 

jurídicos y legales 

para el adecuado 

funcionamiento de 

la Institución 

Universitaria, en 

materia laboral.

Prevención de daño 

antijurídico, lineamientos 

legales claros para el 

adecuado manejo de los 

fueros en materia laboral.

No aplica Circular Dirección Jurídica No No No No aplica

3

Modificación al Reglamento Académico, en lo 

relativo a la incorporación de admisiones 

especiales para que la Institución se acerque a 

la víctima.

Admisiones, Registro 

y Control
Luis Miguel Vallejo Agudelo

Líder Admisiones, Registro y 

Control
admisiones@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 13, literal a, 

del Estatuto General 
Admisión

Cumplimiento del deber 

misional de la Institución y 

legal, tanto en el marco de 

las disposiciones judiciales 

del posconflicto, como las 

obligaciones Institucionales 

reglamentadas a favor de las 

víctimas del conclicto 

armado.

Acuerdo 013 de 2016, 

Acuerdo 011 de 2024 y 

Resolución 178 de 2023

Acuerdo Mandato judicial Sí
Sí, procedimientos 

de matrícula
No No aplica

4

Reforma al Reglamento de Prácticas para 

fortalecer el procedimiento de terminación o 

expulsión del escenario de práctica, 

garantizando el debido proceso.

Vicerrectoría 

Académica
Wilmar Mauricio Sepúlveda Vicerrector Académico viceacademica@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 13, literal a, 

del Estatuto General 

/ Artículo 65 de Ley 

30 de 1992

Políticas 

académicas

Debido proceso de los 

practicantes
Acuerdo 05 de 2018 Acuerdo Dirección Jurídica No Sí No No aplica

5 Manual de cobro

Viceadministrativa 

Financiera y 

Dirección Jurídica

Jorge William Arredondo Arango 

/ José Luis Bedoya Castañeda

Vicerrector Administrativo y 

Financiero / Director Jurídico

viceadministrativa@colmayor.edu.co / 

direccionjuridica@colmayor.edu.co
Rector

Artículo 2, numeral 

1, de la Ley 1066 de 

2006 / Artículo 1 del 

Decreto 4473 de 

2006

Cartera pública
Procedimiento de cobro 

persuasivo y coactivo
Resolución 174 de 2023

Acuerdo / 

Resolución
Dirección Jurídica No Sí No No aplica

6

Circular sobre trámite interno de peticiones 

recibidas por correo electrónico, en la cual se 

establece el procedimiento interno, 

responsables y tiempos para su radicación y 

traslado oportuno a la Ventanilla Única.

Comunicaciones Érica María Tobón Rivera
Líder Proceso de 

Comunicación y Mercadeo
comunicaciones.cma@colmayor.edu.co

Secretaría General / 

Dirección Jurídica 

Numeral 5 del 

Manual de Funciones 

Secretaría General / 

Numeral 1 del 

Manual de Funciones 

del Director Técnico - 

Dirección Jurídica

Procedimiento para 

la remisión

Establecer términos para la 

remisión de los derecho de 

petición y otras obligaciones 

al interior de la Institución

No aplica Circular Dirección Jurídica No No No No aplica

7

Actualizar la Resolución 010 de 2022, por 

medio de la cual se actualiza el Sistema 

Interno de Aseguramiento de la Calidad 

Académica - SIACA

Aseguramiento de la 

Calidad Académica
Isabel Cristina Jiménez Londoño

Líder Aseguramiento de la 

Calidad Académica
calidad@colmayor.edu.co 

Consejo Directivo / 

Rector 

Artículo 13, literales 

h y b, del Estatuto 

General / Artículo 

21, literal K, del 

Estatuto General

Actualizar el 

Sistema Interno de 

Aseguramiento de 

la Calidad 

Académica

Necesidad de actualizar la 

Resolución conforme a la 

normativa vigente en materia 

de aseguramiento de la 

calidad académica, las 

dinámicas institucionales 

actuales, derivadas de la 

modernización administrativa 

y la actualización del 

Proyecto Educativo 

Institucional

Resolución 010 de 2022, 

por medio de la cual se 

actualiza el Sistema Interno 

de Aseguramiento de la 

Calidad Académica - SIACA, 

de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor 

de Antioquia

Acuerdo / 

Resolución 

Aseguramiento de la 

Calidad Académica
No No No No aplica

8

Actualizar el Acuerdo 019 del 4 de diciembre 

de 2003, por medio del cual se adopta el 

reglamento de la Biblioteca Teresa Santamaría 

de González

Biblioteca
Claudia Edid Arredondo 

Hernández
Líder de Biblioteca claudia.arredondo@colmayor.edu.co

Consejo Directivo / 

Vicerrector Académico

Artículo 13, literales 

a y h, Acuerdo 02 de 

2007 / Acuerdo 02 

de 2007, artículo 32, 

literal j)

Funcionamiento de 

la Biblioteca

Actualizar el Reglamento de 

la Biblioteca, para el 

fortalecimiento de la 

actividad académica e 

investigativa

Acuerdo 019 del 4 de 

diciembre de 2003

Acuerdo / 

Resolución

Vicerrectoría 

Académica
No No Sí

Necesidad de actualizar 

un Acuerdo, para 

adoptarlo a las 

necesidades de la 

Institución

9
Derogar la Resolución 663 de 2011, que creo 

el Comité Institucional de Publicaciones

Vicerrectoría 

Académica
Wilmar Mauricio Sepúlveda Vicerrector Académico viceacademica@colmayor.edu.co Rector

Competencia 

residual, en virtud 

del artículo 78 de la 

Ley 489 de 1998 y 

artículo 21, literal k, 

del Acuerdo 2 de 

2007

Comité de 

Publicaciones
No ha sesionado el Comité Resolución 663 de 2011 Resolución Gestión Documental No No Sí Disposición sin eficacia

10

Actualización de la Política Institucional de 

Gestión Documental, en lo relativo a su 

estructura, enfoque y contenido, a partir de la 

expedición del Acuerdo 001 de 2024 del 

Archivo General de la Nación (AGN)

Gestión Documental Gabriel Jaime Castañeda Líder Gestión Documental gabriel.castaneda@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Actualizar Política 

de Gestión 

Documental

El Archivo General de la 

Nación, máxima autoridad 

archivística del país y con 

facultades para auditar 

procesos de Gestión 

Documental, expidió el 

Acuerdo 001 de 2024; con 

posterioridad a la creación de 

la Política de Gestión 

Documental vigente de la 

Acuerdo 16 de 2016 Acuerdo Gestión Documental No Sí No No aplica

11

Actualización de la Resolución No. 30 del 2 de 

febrero de 2015, «Por medio de la cual se 

declaran como áreas libres de humo de tabaco 

las instalaciones de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia»

Gestión de la 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo

Carlos Eduardo Carvajal 

Tangarife

Profesional Universitario-

Líder SG-SST
saludocupacional@colmayor.edu.co Rector

Competencia 

residual: artículo 78 

de la Ley 489 de 

1998 y artículo 21, 

literal k, del Acuerdo 

2 de 2007. También 

artículo 21, literal b, 

del Acuerdo 2 de 

2007

Áreas Libres de 

Humo

El artículo 4 de la Ley 2354 

de 2024 hace extensivas 

todas las medidas de control 

de la Ley 1335 de 2009 

(prevención tabaco) a 

Sistemas Electrónicos de 

Administración de Nicotina 

(SEAN), y Sistemas Similares 

Sin Nicotina (SSSN), los 

Productos de Tabaco 

Calentado (PTC), y Productos 

de Nicotina Oral (PNO), entre 

otros.

Resolución No. 30 del 2 de 

febrero de 2015
Resolución

Gestión de la 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

No No No No aplica

12

Actualizar el Reglamento de trabajo de grado o 

tesis especialmente para los programas de 

maestría e incluso doctorado

Vicerrectoría 

Académica
Wilmar Mauricio Sepúlveda Vicerrector Académico viceacademica@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 13, literales 

a y n, Acuerdo 02 de 

2007

Reglamento de 

trabajo de grado
Actualización

Acuerdo 007 de 2007 del 

Consejo Directivo
Acuerdo Docente No Sí No No aplica

13

Actualizar la Resolución 06 de 2018, buenas 

prácticas administrativa en materia de 

contratación, para incorporar el control de los 

registros, ampliar la información, recoger las 

causas y medidas de prevención del daño 

antijurídico en materia contractual, referir 

prácticas de anticorrupción, transparencia, 

sostenibilidad ambiental, inclusión y enfoque 

diferencial, mecanismos de participación 

ciudadana, etc.

Gestión Jurídica José Luis Bedoya Castañeda Director Jurídico direccionjuridica@colmayor.edu.co
Consejo Directivo / 

Rectoría

Artículo 13, literal a, 

del Acuerdo 02 de 

2007 / Artículo 21, 

literal a, del Acuerdo 

02 de 2007.

Contratación
Actualización de las buenas 

prácticas administrativas
Resolución 006 de 2018 Acuerdo Dirección Jurídica No Sí No No aplica
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14

Creación de lineamientos de eficiencia 

energética para la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquía 

Gestión Ambiental Edwin David Moreno Quintero Líder Gestión Ambiental
ambiental@colmayor.edu.co

reservas.parques@gmail.com
Rector

Artículo 21, literal k, 

del Acuerdo 2 de 

2007

Eficiencia 

Energética

Contar con lineamientos 

institucionales obligatorios de 

eficiencia energética que 

permitan asegurar el 

cumplimiento normativo, 

estandarizar prácticas de uso 

y mantenimiento, definir 

responsabilidades y 

fortalecer el control y 

seguimiento del consumo 

eléctrico, reduciendo costos 

operativos e impactos 

ambientales.

Sugiere que existen varias 

circulares, sin embargo 

adjuntó el borrador de la 

propuesta

Circular Gestión Ambiental No No No No aplica

15
Actualización del Plan Integral de Cobertura - 

PIC
Gestión Jurídica José Luis Bedoya Castañeda Director Jurídico direccionjuridica@colmayor.edu.co

Consejo Directivo / 

Rectoría

Artículo 13, literal n, 

del Acuerdo 02 de 

2007 

Capacitación del 

personal

Conformidad a la normativa, 

en relación con los 

beneficiarios

Entre otros, Acuerdo 18 de 

2025
Acuerdo Dirección Jurídica No Sí No No aplica

16 Política de Talento Humano Talento Humano Henry García Toro Líder Talento Humano personal@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de Talento 

Humano

Incorporar la política de 

Talento Humano a las 

políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

17 Política de Integridad Talento Humano Henry García Toro Líder Talento Humano personal@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de 

Integridad

Incorporar la política de 

Integridad a las políticas de 

gestión y desempeño 

institucional

Acuerdo 012 del 29 de 

octubre de 2018
Acuerdo

Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

18
Política de Fortalecimiento Organizacional y 

Simplificación de Procesos
Planeación Luis Felipe González

Director Técnico de 

Planeación y Desarrollo 

Institucional

direccion.planeacion@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de 

Fortalecimiento 

Organizacional y 

Simplificación de 

Procesos

Incorporar la política de 

Fortalecimiento 

Organizacional y 

Simplificación de Procesos a 

las políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

19 Política de Gobierno Digital

Gestión de 

Tecnología y Medios 

Audiovisuales

Francisco Javier Restrepo 

Naranjo
Líder de Tecnología tecnologia@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de Gobierno 

Digital

Incorporar la política de 

Gobierno Digital a las 

políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

20 Política de Seguridad Digital

Gestión de 

Tecnología y Medios 

Audiovisuales

Francisco Javier Restrepo 

Naranjo
Líder de Tecnología tecnologia@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de 

Seguridad Digital

Incorporar la política de 

Seguridad Digital a las 

políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

20 Política de Servicio al Ciudadano Comunicaciones Érica María Tobón Rivera
Líder Proceso de 

Comunicación y Mercadeo
comunicaciones.cma@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de Servicio 

al Ciudadano

Incorporar la política de 

Servicio al Ciudadano a las 

políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

21
Política de Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública
Planeación Luis Felipe González

Director Técnico de 

Planeación y Desarrollo 

Institucional

direccion.planeacion@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de 

Participación 

Ciudadana en la 

Gestión Pública

Incorporar la política de 

Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública a las políticas 

de gestión y desempeño 

institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

22
Política de Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional
Planeación Luis Felipe González

Director Técnico de 

Planeación y Desarrollo 

Institucional

direccion.planeacion@colmayor.edu.co Consejo Directivo

Artículo 76, literal f, 

de la Ley 489 de 

1998, y artículo 13, 

literal a, del Acuerdo 

2 de 2007 

Política de 

Seguimiento y 

Evaluación del 

Desempeño 

Institucional

Incorporar la política de 

Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional a 

las políticas de gestión y 

desempeño institucional

No aplica Acuerdo
Dirección de 

Planeación
No Sí No No aplica

La presente agenda regulatoria no incorpora fechas específicas de expedición o adopción; sin embargo, constituye una relación ordenada y priorizada de asuntos, compromisos y quehaceres normativos previstos para desarrollarse durante el período correspondiente, con el fin de orientar la planeación institucional, la coordinación entre dependencias y el seguimiento de su 

avance.

Director Jurídico

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia
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